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EXPTE No. 40834 

Sr. _ ECcI1B! pO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUA* 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en informarle que el día 25 de abril de 2003 
procedí a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
PESLASA S.A. la siguiente cesión de acciones: 

1. La señora GI/ANNA MACHIAVELLO GONZALEZ, el día 25 de abril de 

2003, cedió a favor del señor Abogado JORGE FRANCO PORRAS la 
cantidad de VEINTIOCHO MIL  CUATROCIENTAS NOVENTA Y 
SEIS(28.496) acciones ordinarias, nominativas, liberadas y de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, representativas del capital suscrito de la compañía PESLASA 
S.A. y que se encuentran contenidas en el título de acciones No. 18 

La señora GIANNA MACHIAVELLO GONZALEZ es de nacionalidad ecuatoriana y 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 090851693-3 

El señor Abogado JORGE FRANCO PORRAS es de nacionalidad ecuatoriana y 
portador de la cédula de ciudadanía No. 090550093-0 

    

   

  

Particular que comunico usted para ) afines de Ley. 

Ab. Jor$é 'Brahco Porras. 
e heneral 

 


